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HACIENDA EL LIMÓN, S.A. 

PROYECTO: “LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DEL LOTE C11”. 

RESPUESTA A AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN 

SOLICITADA MEDIANTE EL OFICIO DEIA-DEEIA-AC- 

0190-1409-2023. 
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PREGUNTA No 1:  En la página 5 del EsIA, punto 2.0 Resumen Ejecutivo, se indica “... 

La empresa Hacienda El Limón, S.A inscrita en el Folio No 263548 de la sección mercantil del 

Registro Público de Panamá, promotora del Proyecto Costa Verde, ubicado en el 

corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste somete 

a evaluación del Ministerio de Ambiente el presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

II denominado “Limpieza y Nivelación del lote C-11” que alcanza una superficie total de 6 

has +9892. 06 mts2, que incluye área a desarrollar y área de conservación, pertenecientes a la 

finca No 794.... El proyecto consiste en la limpieza de la capa vegetal del área a desarrollar 

que cuenta con 6has+2891.11 mts2 para posteriormente realizar la nivelación del terreno 

mediante un movimiento de tierra de 33,215 metros cúbicos de corte, de ese material, 23,770 

metros cúbicos se utilizarán para rellenar dentro de la parcela... por lo tanto, este proyecto 

Limpieza y Nivelación del Lote C-11 que forma parte del plan maestro, en exclusiva dejará un 

área equivalente a 7,000.95 mts2 ubicada en una franja fuera del lote C-11 pero adyacente, 

la cual le bordea por el norte, y que forma parte de las superficies de conservación antes 

mencionadas...”. Por lo antes mencionado, solicitamos: 

a. Aclarar por qué señalan que los 7,000.95 mts2 están ubicados fuera del 

lote, si esa es el área que surge de restar el área de superficie menos el 

área donde se hará la limpieza de la capa vegetal (6has+9892.06 - 

6has+2891.11). 

b. Presentar coordenadas de la superficie a desarrollar y de la superficie a 

conservar. 

 

RESPUESTA:  

a. En efecto se confirma que los 7,000.95 mts2 que constituyen el área de conservación 

forman parte del polígono a desarrollar del proyecto Limpieza y Nivelación del Lote 

C11, cuya superficie fue actualizada a 6 Has + 9,865.39 m2, que consiste en el área 

del polígono completo de este proyecto. 

En la siguiente página se presenta el plano corregido en donde se aprecia el polígono 

con el área total incluyendo el área de conservación, con sus coordenadas y superficie. 

 

b. Las coordenadas de la superficie a desarrollar y de la superficie a conservar son las 

que se enuncian a continuación, adicionalmente en la página siguiente se aporta el 

plano actualizado en donde se aprecia la incorporación del área de conservación al 

polígono a desarrollar formando uno solo, estas coordenadas se presentan en Excel 

en el archivo digital que acompaña a esta respuesta: 
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Coordenadas DATUM WGS 84 

 

 

Punto Norte Este 

1 983352.221 640328.904 

5B 983333.252 640332.495 

5A 983329.90 640221.959 

5 983324.805 640079.349 

6 983313.044 639941.737 

7 983187.034 639932.379 

8 983179.144 639956.866 

9 983141.406 640073.985 

10 983139.972 640084.019 

11 983142.875 640146.327 

12 983214.569 640296.259 

13 983235.506 640348.047 

14 983333.252 640332.495 

  

                     Ver trayectoria en el plano que se encuentra en las páginas siguientes.
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PREGUNTA No 2: En las páginas 10 y 11del EsIA, punto 2.3. Una síntesis de las 

características del área de influencia del proyecto obra o actividad, se indica “ ... En cuanto 

a rasgos arqueológicos, históricos o culturales, luego de la respectiva prospección 

arqueológica llevada a cabo por un profesional idóneo en esta disciplina, y reconocido por el 

Ministerio de Cultura, no se determinó la presencia de recursos de esta naturaleza en el 

polígono a intervenir, pero sí se constató la presencia de unas estructuras pertenecientes a la 

primera mitad del siglo XX que posiblemente están asociadas a las presencia norteamericana 

en nuestro país, para lo cual se llevarán a cabo las consultas de rigor al Ministerio de Cultura 

sobre la viabilidad de la demolición de estas, ya que el promotor requiere realizar esta 

actividad como parte de sus obras de adecuación de terrenos...”. Por lo antes descrito, 

solicitamos: 

a. Aclarar si se han realizado las consultas ante el Ministerio de Cultura, respecto a la 

viabilidad de demolición de dichas estructuras. 

 

RESPUESTA:   

a. En efecto se aclara que la empresa promotora realizó la consulta de rigor para recibir 

directrices del Ministerio de Cultura sobre la demolición de las estructuras presentes 

en el terreno, esta misiva de consulta fue entregada el pasado 11 de octubre en sus 

oficinas, no obstante, a la fecha de entrega del presente documento de respuestas no 

se ha recibido aún comunicación de esta entidad. 

 

A continuación se aporta la constancia de recibido de esta solicitud: 
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PnREGUNTA No 3:  En la página 17 del EsIA, punto 2.6. Descripción de las medidas de 

mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto 

ambiental identificado, y en la página 181, punto 10.4 Cronograma de Ejecución, se 

indica “... En caso de fugas o derrames, se deberá mantener material para atención de 

derrames en el sitio del proyecto, como paños absorbentes, arena. Igualmente, se deberá 

contar con palas y recipientes plásticos con tapa de seguridad para colocar el material 

contaminado en caso de derrames accidentales en el suelo”. Debido a lo antes señalado se 

solicita: 

a. Aclarar la disposición final del material contaminado. 

 

RESPUESTA:  

En caso de ocurrir algún derrame accidental de hidrocarburos y sustancias afines producto 

de su utilización para el funcionamiento del equipo pesado para las actividades de 

movimiento de tierra, el material contaminado será almacenado en contenedores o tanques 

para aceites usados cerrados y rotulados, y serán retirados fuera del área de influencia del 

proyecto para su disposición final en un lugar autorizado que designará la empresa encargada 

del reciclaje de materiales de este tipo, y que por lo general es contratada por la empresa 

subcontratista de las obras. Esta empresa deberá contar con la idoneidad y las acreditaciones 

necesarias emitidas por las entidades correspondientes para ejercer esta actividad, y darles el 

manejo apropiado a estas sustancias. 

El responsable del derrame deberá asegurarse que el área afectada quede completamente libre 

de sustancias derivadas de hidrocarburos después de realizada la limpieza y recolección del 

suelo impregnado, se deberá solicitar el visto bueno final del supervisor de salud y seguridad 

o del encargado de la supervisión ambiental antes de abandonar el área impactada.  

 

PREGUNTA No 4:  En la página 28 del EsIA, punto 3.2. Categorización: Justificar la 

categoría del EsIA en función de los criterios de protección ambiental, señalan que el 

proyecto afectará el criterio 2 en su acápite “b”, alteración de suelos frágiles”. Aclarar qué 

medidas se implementarán para no afectar suelos frágiles. 

 

RESPUESTA:  

En el contenido del EsIA CAT II presentado, específicamente en los puntos 2.6 Descripción 

de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control previstas para cada tipo de 

impacto ambiental identificado y 10.1 Descripción de las medidas de mitigación especifica 

frente a cada impacto ambiental identificado se incluyeron medidas de mitigación, vigilancia 

y control referente al tema de protección de los suelos (que incluyen el tratamiento de los 

suelos frágiles) ya que el proyecto requiere de su intervención en la superficie a desarrollar 

según se ha sido descrito. Ver segmento de las medidas plasmadas a continuación. 
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4. Erosión 

del suelo/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Incremento 

de la 

sedimentación 

 

6. 

Disminución 

de la 

capacidad 

de 

infiltración 

a) Identificar dentro del polígono del futuro proyecto, cualquier zona o área 

generadora de sedimentos a fin de poder estabilizar y controlar el mismo.  

 

b) Realizar la preparación del terreno principalmente en períodos de baja 

intensidad lluviosa para evitar el arrastre de sedimentos, que en 

temporada lluviosa es mucho mayor. 

 

c) En caso de ser necesario, colocar barreras mixtas pacas de pasto, o malla 

plástica que retenga los sedimentos en caso de existir en el área del 

proyecto, a fin de que estos no se desplacen hacia la vía externa. 

 

d) Construir las obras de protección de suelos como: materia vegetal de la 

tala, zampeados, cunetas pavimentadas, muros, disipadores de energía 

con rocas, pacas de pasto u otros métodos. 

 

e) Mantener  personal de campo encargado o responsable de inspeccionar 

las zonas de trabajo a fin de tener un control periódico para identificar de 

manera temprana cualquier riesgo de sedimentación. 

 

f) El movimiento y corte de tierra se realizará de manera controlada, 

procurando ejecutar estas tareas en días secos o sin lluvias,  a fin de 

reducir el riesgo de erosión y sedimentación. 

 

g) Restringir la operación de vehículos, maquinarias y equipo de 

movimiento de tierras al mínimo, concentrando su movimiento dentro 

los accesos o caminos internos previamente establecidos y definidos. 

 

h) Realizar de manera oportuna la estabilización del terreno con grama y 

otras especies vegetales, a medida que avanzan los trabajos en las zonas 

donde se requiera o donde se establezcan. 

 

i) Mantener las calles adyacentes limpias, mediante recolección   y 

barridos, para evitar la presencia de lodos y sedimentos en el área. 

 

j) Capacitar al personal encargado de operar el equipo o maquinaria de 

corte o remoción de tierra con la finalidad de lograr realizar un trabajo 

óptimo en busca de reducir la afectación del suelo. 

 

Adicionalmente se complementan las medidas que anteceden con las siguientes para el 

tratamiento de suelos frágiles: 

• Realizar las programaciones necesarias para incursionar por etapas en las actividades 

de adecuación de terrenos, previa detección de las áreas con suelos más frágiles. 

• Procurar la ejecución de las actividades de movimiento de tierra en temporada seca. 

• Realizar control permanente del movimiento de tierra para evitar incursionar en áreas 

no requeridas, o que presenten riesgos. 
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• Tomar las precauciones necesarias y las medidas de seguridad pertinentes para llevar 

a cabo las actividades de movimiento de terrenos en los sitios que presenten irregular 

topografía, y áreas propensas a deslizamientos y procesos erosivos. 

• Usar cordones de masa vegetal del descapote para acordonar la periferia de las 

servidumbres hídricas y laderas críticas. 

• Plantar en terrenos despejados, una vez terminen las actividades de movimiento de 

tierra por sectores, gramíneas de rápido crecimiento y enraizamiento estolonífero tipo 

swasii, o similares, e hidrosiembra en taludes críticos. 

• Colocar mamparas verticales con sarán (mínimo de 40cm de altura), estaquilladas 

con madera y tensadas con alambre en las áreas que lo requiera. 

• Cubrir con alguna malla o lona protectora superficies desprovistas de vegetación para 

evitar la sedimentación y la formación de procesos erosivos. 

• Al finalizar las obras, realizar el encespedado de áreas críticas. 

 

PREGUNTA No 5: En la página 46 del EsIA, punto 5.4.5 Cronograma y tiempo de 

ejecución de cada fase, se presenta cronograma de obra de limpieza y nivelación del lote C-

11, donde se enlistan caminos de acceso. De igual forma en el inventario forestal, página 99 

del EsIA, indican “El trabajo de campo se complementó con las imágenes de Google 

aproximando los tipos de vegetación existentes en este trayecto del camino a construir”. Por 

lo antes descrito solicitamos: 

a. Aclarar si se van a construir caminos de acceso. En caso positivo, indicar cuantos serían, 

coordenadas del alineamiento de cada uno de ellos y dimensiones de los mismos. 

RESPUESTA:  

a. Fue consultada la empresa promotora sobre la ejecución de caminos internos y la misma 

indicó que no se va a ejecutar esta obra, ya que una vez efectuada la limpieza y 

movimiento de tierra se podrá circular por toda la superficie del polígono, por lo tanto se 

descarta toda construcción de caminos internos en este proyecto. 

 

PREGUNTA No 6: En la página 55 y 56 del EsIA, en el punto 5.8. Concordancia con el 

Plan de Uso del Suelo, indican “... A continuación presentamos el plano del Plan Maestro 

Costa Verde en donde se puede apreciar la ubicación del Lote C-11...”, sin embargo, la 

información contenida en el plano no es legible. Por lo anterior, solicitamos presentar plano 

del Plan Maestro Costa Verde, legible. 

 

RESPUESTA:  

En la siguiente página se aporta el plano del Plan Maestro Costa Verde en un tamaño superior 

para una mejor visualización. 
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PREGUNTA No 7:  En la página 52 del EsIA, se indica “... Durante la etapa de construcción 

las empresas sub-contratistas para este tipo de obra forman cuadrillas de obreros y capataces que 

pueden alcanzar para los fines del presente proyecto, un aproximado de 21 personas en cargos a 

saber: 4 operadores de equipo pesado, 7 conductores de volquete, 2 ingenieros, 1 asistente de 

ingeniero, 5 ayudantes generales, 1 topógrafo, 1 chequeador de grado”. Sin embargo, en la página 

175 se menciona “... En la etapa de construcción se proyecta generar empleos directos durante 

el cronograma de ejecución del proyecto, necesitando m c de obra calificada y no calificada. 

Entre estos se contratarán a obreros en las funciones de albañilería, herrería, electricidad, 

fontanería, pinturas, acabados, y ayudantes’ generales”. Por lo antes descrito, solicitamos: 

a. Aclarar si para la ejecución del proyecto (Limpieza y Nivelación del Lote C-11) se 

requiere la mano de obra calificada y no calificada descrita en las páginas 52 y 175 del 

EsIA. 

 

RESPUESTA:  

a. Para la ejecución del proyecto Limpieza y Nivelación del Lote C11 se requieren los 

siguientes cargos que totalizan 21, y fueron mencionados en el estudio de impacto 

ambiental: 

 

4 operadores de equipo pesado 

7 conductores de volquete 

2 ingenieros  

1 asistente de ingeniero 

5 ayudantes generales 

1 topógrafo 

1 chequeador de grado 

Se aclara que los cargos mencionados en la página 175 se encuentran errados, pues la 

naturaleza del proyecto que consiste únicamente en la limpieza y acondicionamiento de 

terrenos no requiere de otros empleos ya que el proyecto no conlleva otras obras de 

infraestructura aparte de las descritas en el estudio. 

 

PREGUNTA No 8: En las páginas 61 a 71 del EsIA, en el punto 6.7 Calidad de Aire, se 

presenta informe de calidad de aire, donde se señala que el proyecto está ubicado en Playa 

Caracol, distrito de Chame, provincia de Panamá Oeste, sin embargo, de acuerdo a las 

coordenadas de ubicación, el área donde se desarrollará el proyecto está localizada en el 

corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. Por lo 

anterior, solicitamos: 
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a.  Presentar informe que corresponda al proyecto en evaluación, el cual incluya la 

ubicación real donde se desarrollará el mismo. 

 

RESPUESTA:  

a. Se aclara que el contenido del informe presentado en el Estudio de Impacto Ambiental 

se encuentra correcto, y corresponde al proyecto en evaluación, no obstante la 

empresa proveedora del servicio colocó el nombre errado de este, por lo cual se 

solicitó la corrección. 

 

A continuación se aporta el Informe de Calidad de Aire a favor de la empresa 

Hacienda El Limón, S.A, proyecto Limpieza y Nivelación del Lote C11. 
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PREGUNTA No 9:  En la página 111 del EsIA, en el punto 7.1.2. Inventario de especies exóticas, 

amenazadas, endémicas y en peligro de extinción, se indica “... De las especies reportadas en el 

sitio, de acuerdo con la verificación en campo, la mayoría no mantienen estatus de especies de flora 

exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción”. Sin embargo, no se especifica si del 

inventario forestal levantado en las 5 parcelas, y considerando la Resolución DM-0657-2016, del 16 

de diciembre de 2016, si de las especies inventariadas alguna se encuentra dentro de la lista de especies 

amenazadas. Por lo antes descrito, solicitamos: 

a. Aclarar si del inventario forestal realizado en el terreno a desarrollar, y de acuerdo a la 

Resolución DM-0657-2016 de 16 de diciembre de 2016, alguna se encuentra dentro del 

listado de especies amenazadas 

RESPUESTA: 

a. Se realizó una revisión más exhaustiva del contenido del inventario forestal 

concluyendo que ninguna de las especies detectadas en los 5 lotes de muestreo 

evaluados se encuentran presentes en listados como amenazados o en peligro de 

extinción: 

Esta información fue debidamente verificada en la Resolución N° DM-0657-2016 (De 

viernes 16 de diciembre de 2016). De igual forma, en el listado CITES y El Red Data List de 

UICN. 

Nombre común 
Nombre 

científico 

Estatus de Conservación 

CITES UICN Rango Nacional 

Laurel 
Cordila 

alliodora 

No 

Incluida 

LC -------------------- 

Espavé 
Anacardium 

excelsum 

No 

Incluida 

No incluida -------------------- 

Guácimo 
Guazuma 

ulmifolia 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Cortezo 
Apeiba tiborbou No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Higo 
Ficus, sp No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Guarumo pava 
Sheflera 

morototoni 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Guabo 
Inga No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Caimito 
Crisobalalus 

cainito 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Caimito 
Crisobalalus 

cainito 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Guarumo 
Cecropia peltata No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Cañafístulo 
Casia fistula No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Carate 
Bursera 

simarouba 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 

Madroño 
Callophilum 

candidisimun 

No 

Incluida 

No Incluida -------------------- 
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PREGUNTA No 10:  En las páginas 130 a 145 del EsIA, punto 8.3. Percepción local sobre 

el proyecto obra o actividad a través del (Plan de Participación ciudadana), se indica 

“Lu participación ciudadana dentro del estudio de impacto ambiental se efectuó dentro del 

proyecto Costa Verde, así como otros sitios con afluencia de personas en el área, siendo los 

alrededores de la urbanización Arcadia los más próximos al futuro proyecto... El proceso de 

consulta ciudadana está fundamentado... modificación introducida mediante el Decreto 

Ejecutivo No 975 de agosto de 2012, mismos que modifican algunos procedimientos de 

consulta en la etapa de evaluación... ”. Posteriormente, en los objetivos especifican 

“•Conocer las condiciones socio ambientales de la comunidad objeto de estudio. • Recoger 

información sobre la percepción de la comunidad respecto al proyecto. • Señalar los 

impactos positivos y/o negativos del proyecto. • Conocer los señalamientos locales de los 

probables impactos positivos o negativos del proyecto... ” y entre las Características 

Generales de los entrevistados, señalan “... Se trató de personas residentes del sector de 

Costa Verde, que se podrán ver impacta dos con las futuras obras... ”. Descrito lo anterior, 

le indicamos que el Decreto Ejecutivo No. 975 de agosto de 2012, fue derogado por el 

Decreto No. 36 de 3 de junio de 2019, y este en su contenido no contemplaba 

procedimientos de consulta pública. Por otra parte, al revisar las encuestas presentadas, en 

las mismas no se observa que estas en su contenido incluyan los impactos positivos y/o 

negativos que generará el proyecto. Tampoco se observa que técnica de difusión se utilizó 

para dar a conocer a la ciudadanía de que se trata el proyecto. Además, en las encuestas 

no se consulta a los ciudadanos cuál es su sexo, sin embargo, en la página 132 especifican 

“1. Componente por sexo de los encuestados: 

De las 40 encuestas aplicadas un total de (43%) fueron del sexo femenino y (58%) 

corresponden al sexo masculino... ”, por lo tanto, no es posible corroborar este dato. Siguiendo 

con lo antes dicho, tratamos de verificar el dato a través del nombre de los encuestados, pero 

en 18 de las 40 no se establece cuál es el nombre del encuestado, y 12 de los 40 encuestados 

por el nombre deducimos que son del sexo femenino y 10 de los 40 del sexo masculino, por lo 

que concluimos que, los porcentajes indicados en la gráfica No. 1 (43% y 58%), no son 

correctos. Por otra parte, en la página 137 se indica que la pregunta 6 de la encuesta fue 

¿Conoce Usted el corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste? Sin embargo, en las encuestas la pregunta 6 fue ¿Conoce usted el proyecto 

Costa Verde ubicado en el corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia 

de Panamá Oeste? Por todo lo antes mencionado, y con fundamento en el segundo párrafo del 

artículo 28 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009, el cual establece “...En el caso 

de que se tomen opiniones escritas deberá estar claramente identificado el nombre de la 

actividad obra o proyecto y contendrá un resumen de los principales impactos negativos y 

positivos generados. Esta información deberá ser presentada dentro de los contenidos 

mínimos en la parte correspondiente...” y el artículo 30 de la misma normativa, requerimos: 

 

a) Ampliar el plan de participación ciudadana que incluya a las comunidades establecidas 

dentro del plan maestro Costa Verde., el cual debe cumplir con lo establecido en el 
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artículo 28 y todos los literales del artículo 30 del Decreto Ejecutivo 123 de 14 de 

agosto de 2009. 

 

RESPUESTA:  

a) Fue realizada nuevamente la consulta ciudadana para el Estudio de Impacto 

Ambiental Cat II Limpieza y Nivelación del Lote C11, específicamente en el área 

de influencia directa del proyecto dentro del Plan Maestro Costa Verde, (Residencial 

Arcadia, The Hills y el Colegio San Agustín), por lo tanto se presenta nuevamente el 

punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto obra o actividad a través del (Plan de 

Participación ciudadana), actividad que incluyó nuevamente la aplicación de una 

encuesta corregida que incluye sexo de los entrevistados, y una breve descripción de 

los impactos positivos y negativos en el contenido de esta, así como en la volante 

informativa que se entregó junto con la aplicación de la encuesta. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto obra o actividad a través del (Plan de 

Participación ciudadana):  

La participación ciudadana dentro del estudio de impacto ambiental se efectuó dentro del 

proyecto Costa Verde, específicamente en los sitios más cercanos o en el entorno a la parcela 

C11, es decir el residencial Arcadia, The Hills y el Colegio San Agustín, siendo los 

desarrollos más próximos al futuro proyecto y que se encuentran habitados o en operación. 

Adicionalmente, se remitió al Despacho del Vice Alcalde del distrito, en su calidad de 

autoridad, nuevamente el formato de encuesta para tomar su opinión. 

La empresa promotora implementó la alternativa de la aplicación de encuestas  con  formato 

pre elaborado y entrega de volante informativa  a los entrevistados, cuyos resultados se 

adjuntan  en el contenido de este documento. Se efectuaron 35 encuestas, a igual número de 

ciudadanos  cuyos resultados se incluyen en los contenidos del  presente EsIA.  

Metodología:  

-Procedimiento seguido para la aplicación de las encuestas: 

• Análisis y detección de los sitios más próximos a la parcela C11, objeto del futuro 

desarrollo dentro del Plan Maestro Costa Verde.  

• Entrega físicamente de cartas de consulta a las Administraciones de los PH Arcadia y 

The Hills, así como al plantel educativo San Agustín, y envío de comunicación al 

Despacho del Alcalde. 
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• Observación y recorrido por los residenciales e instalaciones del centro educativo una 

vez fue el personal encuestador autorizado a visitar estos. 

• Recopilación de información 

• Procesamiento y análisis de data 

 

-Objetivos 

• Conocer las condiciones socio ambientales de la comunidad objeto de estudio. 

•  Recoger información sobre la percepción de la comunidad respecto al proyecto. 

•  Señalar los impactos positivos y/o negativos del proyecto. 

•  Conocer los señalamientos locales de los probables impactos positivos o negativos 

del proyecto. 

 

-Características Generales de los entrevistados. 

A través de la encuesta realizada se obtuvo información general de los entrevistados y su 

opinión sobre el proyecto. Se trató de personas residentes del sector de Costa Verde, que se 

podrán ver impactados con las futuras obras. 

 

En las paginas siguientes se presentan los resultados del instrumento de participación 

ciudadana aplicado:  
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RESULTADOS DE LA CONSULTA CIUDADANA 

PROMOTOR: HACIENDA EL LIMON, S.A. 

PROYECTO: LIMPIEZA Y NIVELACIÓN DEL LOTE C-11 

 

A solicitud de la primera información aclaratoria del Estudio de Impacto Ambiental Cat II se 

realizó nuevamente consulta ciudadana en los sitios más cercanos al lote C11, ubicados 

dentro del Plan Maestro Costa Verde, por lo que se presenta nuevamente los resultados de 

esta consulta. Se aplicaron 35 encuestas para conocer la percepción que tienen los residentes 

de las áreas aledañas. Fueron entrevistadas personas de ambos sexos, todos mayores de edad, 

obteniéndose los resultados que a continuación detallamos.  

 

1. Edad de los entrevistados: 

Los rangos estaban definidos entre 19 a 25 años; 26 a 35 años; 36 a 50 años y más de 50 años. 

 

Gráfica N°  2 

Edad de los encuestados. 

 

 

Con relación a esta interrogante el 11 % de los encuestados indicaron que sus 

edades estaban comprendidas entre los 19 a 25 años; seguido por un 20 % indicó 
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que sus edades estaban en rangos entre los 26 a 35 años, el 37 % indicó que su 

rango de 36 a 50 años y un 31 % está en el rango de más de 50 años. 

 

2. Ubicación: Las encuestas fueron aplicadas en los sitios habitados más próximos a la 

parcela C11 que son los residenciales The Hills, Arcadia y el colegio San Agustín.  

 

3. Sexo de los encuestados: 

De las 35 encuestas aplicadas un total de 19 (54%) fueron   del sexo femenino y  16 (46%) 

corresponden al sexo masculino. 

 

Gráfica N° 1 

Sexo de los encuestados 
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4. Ocupación: 

De los resultados obtenidos podemos indicar que se encuentran contadores públicos 

autorizados, comerciantes independientes, estudiantes universitarios, abogados, jubilados, 

entre otras profesiones. 

En la siguiente gráfica se pueden apreciar los tipos de ocupaciones comunes que reportan en 

esta población. Estos son los   resultados   obtenidos   de   las encuestados. 

 

 

Gráfica N° 3 

Ocupación de los encuestados. 
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5. Tiempo de residir en el sector: 

Los rangos definidos fueron de 1 – 10 años, 11 a 20 años, 21 a 30 años y más de 31 años. 

 

Gráfica N° 4 

Años de residir en el lugar   

 

 
 

 

 
 

El     60 % de los encuestados indicó que tiene de 1 a 10 años de residir en el lugar. 

El     20 % tiene de 11 a 20 años de residir en el lugar. 

El   11% de los encuestados indicó que tiene de 21 a 30 años de residir en el entorno del sitio 

propuesto para las obras. 

El    9% cuenta con más de 31 años de residir en el sector. 

 

 

 

 



34 

 

6. ¿Qué tipo de problemas ambientales ocurren en esta área?. 

Para el tema relacionado con este ítem se obtuvo las siguientes alternativas: 

• La mayoría de los entrevistados indicó que ningún problema. 

• Malos olores ocasionales. 

• Fallas eléctricas. 

• Polvo. 

• Otros. 

 

Gráfica N° 5 

Problemas Ambientales 
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7. ¿Conoce Usted el proyecto Costa Verde ubicado en el corregimiento de Puerto 

Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste? 

 En relación con esta pregunta la totalidad de los encuestados respondió que sí conocen el 

lugar para un 100%. 

 

8. ¿Tiene Ud. conocimiento de que la empresa HACIENDA EL LIMÓN, S.A. 

propietaria de Costa Verde, hará trabajos de limpieza y nivelación del Lote C11 dentro 

de este macro proyecto? 

A esta pregunta la mayoría de las personas respondió que no tenían conocimiento, mientras 

que un grupo inferior indicaron que sí. 

Gráfica No 6 

Conocimiento del proyecto 
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9.   ¿Qué le parece la idea? 

A la mayoría de los encuestados les pareció buena la idea por las mejoras que puede 

representar para la economía local y la generación de empleos, mientras que un pequeño 

grupo indicó que mala o no le interesó opinar. 

 

10. ¿Qué afectaciones cree usted que pueda causar el desarrollo del proyecto en este 

sitio? 

Entre las respuestas que se aportaron se encuentran las siguientes: 

• La mayoría indicó que ninguno. 

• Tala. 

• Ruido 

• Aumento de tráfico. 

Gráfica N° 8 

Posibles afectaciones 
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11. ¿Qué beneficios cree Ud. puedan generarse del desarrollo de este proyecto?  

Los encuestados indicaron los siguiente: 

• Crecimiento económico (mejoras a la economía) 

• Empleos 

• Desarrollo del sitio. 

Gráfica N° 9 

Beneficios del proyecto 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA CONSULTA CIUDADANA: 

    

 

   

 

 

 

 

 

 

 

Aplicación de encuestas a 

residentes de PH Arcadia y The 

Hills. 
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Entrevista con las 

administradoras de los 

PH Arcadia y The 

Hills. 
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Aplicación de consulta y entrevista con el Director del Colegio San Agustín. 
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PREGUNTA No 11: En las páginas 163 — 166 del EsIA, punto 9.2- Identificación de los 

impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad entre 

otros, se indica “. .Para identificar, valorar y jerarquizar los impactos según su carácter 

significativo adverso o positivo, grado de perturbación, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración, importancia ambiental y asociados al Proyecto, se utilizó una matriz de 

Interacción (causa-efecto), basada en el método de Vicente Conesa Fernández — Vitora (tipo 

de matriz de valoración). ..”, y se presenta cuadro con los impactos ambientales, con la 

PONDERACIÓN DE LOS FACTORES EVALUADOS: Lote C-11. Posteriormente, en las 

páginas 167 a 172, presentan la descripción de la metodología utilizada y específicamente en 

la página 171, mencionan que la “Importancia del impacto (I). Se calcula con base a los 

índices que anteceden según la fórmula: IM —  (IN + EX + MO + PE + RV + MC+ PR+ SI 

+ AC + EF)”, no obstante en la página 172, señalan que la fórmula de la importancia es 

“I—(3In +2EX+MO+ PE+RV SI+ AC+EF+PM +MC)”. 

Dicho lo anterior, observamos que hay diferencias notables en las fórmulas presentadas, en 

cuanto los valores que se expresan para la INTENSIDAD y la EXTENSIÓN, toda vez, que 

en la primera no se multiplica por ningún número adicional al establecido por la metodología 

(IN * EX) y en la segunda fórmula si se multiplica por los valores (3IN * 2EX). Por lo tanto, 

al momento de realizar el cálculo de los valores que se expresan en cada una de las fórmulas, 

los cuales determinarán la jerarquía del impacto (irrelevante, moderado, severo y critico), 

discrepan unos de otros. Por ejemplo, el impacto 4. Erosión del suelo, al realizar el cálculo 

con la primera formula resulta un valor IM= -35, lo cual significa una jerarquía de 

MODERADO, sin embargo, con la segunda fórmula resulta un valor IM= -59, lo cual 

significa una jerarquía de SEVERO. Adicional a lo antes dicho, en las páginas 171 a 172, 

en el cuadro donde se presenta la descripción de los factores evaluados, por ejemplo, para el 

factor INTENSIDAD, se indica que la denominación o puntaje son (Baja (B)=1; Media (M)—

2; Alta (A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total (T)=12”, sin embargo, al verificar en la tabla los 

impactos “4. Erosión del suelo, 5. Incremento de la sedimentación, 11. Afectación a la 

fauna silvestre”, se les asigna un valor de 10, pero dicho valor no está establecido en los 

puntajes de la metodología. 

Por otra parte, observamos que a varios impactos en los factores (Sinergia= SI) y 

(Acumulación = AC), se les asigna el máximo valor (Muy sinérgico = 4 y Acumulativo 

4), sin embargo, el estudio fue presentado bajo la categoría II, y estos factores se asignan 

cuando el Estudio de Impacto Ambiental es categoría III, el cual está definido como 

“Documento de análisis aplicable a los proyectos, obras o actividades incluidos en la lista 

taxativa prevista en el Artículo 16 de este Reglamento, cuya ejecución puede producir 

impactos ambientales negativos de significación cuantitativa o cualitativa, se generan 

impactos acumulativos y sinérgicos que ameriten un análisis más profundo.”. Por antes 

descrito, requerimos: 
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a.  Especificar la fórmula a utilizar de acuerdo a la metodología Vicente 

Conesa Fernández — Vitora. 

b. Aclarar por qué se le asignaron valores a los factores que no están 

contemplados en esta metodología. (Intensidad 10, acumulación 3, 

etc). 

c.  Revisar la matriz de impactos, y en función de la respuesta dada a los 

puntos (a) y (b), realizar valoración de cada uno de los impactos que 

generará el proyecto de acuerdo los valores definidos por la 

metodología Vicente Conesa Fernández — Vitora., los cuales deben 

ajustarse a la categoría (II) de estudio presentada. Presentar matriz de 

valoración de impactos actualizada. 

RESPUESTA:  

a. La fórmula correcta a utilizar de acuerdo a la metodología Vicente Conesa Fernández-

Vitora es la siguiente:  

 

I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC]. 

b. Se aclara que los valores asignados en tabla del punto 9.2 presentado en el estudio 

de impacto ambiental se encuentran errados, por lo tanto se solicita reemplazar 

dicha tabla por la que se aporta en las páginas siguientes. 

 

c. Se ha efectuado la revisión de la metodología descrita en el Capítulo 9, 

específicamente en el punto 9.2 plasmado en el Estudio de Impacto Ambiental Cat II 

actualmente en evaluación, ajustando el mismo, por lo que se presenta a continuación 

actualizado. 

 

9.2- Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 

En el siguiente punto se presenta la metodología utilizada para la identificación y 

evaluación de los impactos ambientales asociados con la ejecución del proyecto. La 

metodología empleada tiene como objetivo la identificación de los impactos 

ambientales específicos, tanto positivos como negativos y/o neutros que pudiesen 

generar el proyecto. De igual forma permite evaluar la importancia que dichos 

impactos pudiesen tener sobre el ambiente físico, biológico, socioeconómico y 

cultural del área de influencia del proyecto. 

La Matriz de Impacto Ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede 

asignar la importancia (I) a cada impacto ambiental posible de la ejecución de un 

Proyecto en todas y cada una de sus etapas. Dicha Metodología, pertenece a Vicente 

Conesa Fernandez-Vitora (1997), adoptado por el Banco Interamericano de Desarrollo  

Fuente: BID, Fundamentos de Evaluación de Impacto ambiental, Chile, 2001. 
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Factores Evaluados Símbolo Características del Factor Denominación/Puntaje. 

Naturaleza del impacto + / - Beneficioso o negativo 

Impacto  beneficioso  (Ib)=+;  
Impacto  negativo 

(In)= - 

Intensidad IN 
Grado de incidencia de la 
acción sobre el factor 
considerado 

Baja (B)=1; Media (M)=2; Alta 
(A)=4; Muy Alta (MA)=8; Total 
(T)=12 

Extensión EX 
Área de influencia del impacto 
en relación al área del proyecto 

Puntual (Pu)=1; Parcial (Pa)=2; 
Extenso (Ex)=4; 

Total (T)=8; Crítica (Cr)=+4 

Momento MO 
Lapso de manifestación entre la 
aparición de la acción y su 
efecto 

Largo   plazo   (Lp)=1;   Medio   
plazo   (Mp) 

=   2; Inmediato (In)=4; Crítico 
(Cr)=+4 

Persistencia PE 

Tiempo  en  el  que  
supuestamente  permanecería  
el  efecto,  antes  de  que  se  
tomen  medidas 

correctoras o el medio retorne a 
las condiciones iniciales 

Fugaz  (Fu)=1;  Temporal  
(Te)=2;  Permanente, (Pe)=4 

Reversibilidad RV 
Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medios naturales 

Corto   Plazo   (Cp)=1;   Medio   
Plazo   (Mp)=2; Irreversibilidad 
(Iv)=4 

Sinergia 

 
 

SI 

Reforzamiento de dos o más 
efectos simples que actúan 
simultáneamente, cuya 
manifestación 

conjunta es diferente a la 
actuación independiente 

Sin  sinergismo  (Ss)=1;  
Sinérgico  (Sn)=2;  Muy 

sinérgico (Ms)=4 
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I = ± [3In +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

Fueron ponderados mediante los valores asignados a cada símbolo, tal como se señala 

en este listado de variables y escalas asignadas. 

(Referencia: Vicente Coneza Fernández – Vitora. 1995, Guía Metodológica para la Evaluación de Impacto 

Ambiental. Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España).  

 

Las definiciones a continuación permiten reforzar la comprensión de los parámetros 

antes señalados. 

Signo (+/ -)  

El signo del impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 

distintas acciones que van a actuar sobre los distintos factores considerados. 

Acumulación AC 
Incremento progresivo de la 
manifestación del efecto 

Simple (Sm)=1;Acumulativo 
(Ac)=4 

Efecto EF 
Relación causa-efecto, ya que 
puede ser primario o secundario 

Indirecto (In)=1; Directo (Di)=4 

Periodicidad PR 
Regularidad de la 
manifestación del efecto 

Irregular   (Ir)=1;   Periódico   
(Pe))2;   Continuo 

(Co)=4 

Recuperabilidad MC 

Posibilidad de reconstrucción 
del factor afectado por el 
proyecto por medio de medidas 
correctoras 

Recuperable   de   manera   
inmediata   (Ri)=1; 

Recuperable  a  medio  plazo  
(Rm)=2;  Mitigable 

(Mi)=4; Irrecuperable (Ic)=8 

Importancia I 
Grado de relevancia del efecto 
de una acción sobre un factor 
ambiental 

I=(3In+2EX+MO+PE+RV+SI+
AC+EF+PR+MC) 
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Intensidad (IN) 

Este término se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el 

ámbito específico en el que actúa. El baremo de valoración estará comprendido entre 

1 y 12, en el que 12 expresará una destrucción total del factor en el área en la que 

se produce el efecto y el 1 una afección mínima. En base a la fórmula propuesta el 

valor asignado en este impacto se debe multiplicar por 3. 

 

Extensión (EX) 

Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el entorno del 

Proyecto dividido entre el porcentaje del área, respecto al entorno, en que se 

manifiesta el efecto. En base a la fórmula propuesta el valor asignado en este 

impacto se debe multiplicar por 2. 

 

Momento (MO) 

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que trascurre entre la 

aparición de la acción (t0) y el comienzo del efecto (tj) sobre el factor del medio 

considerado. 

 

Persistencia (PE) 

Se refiere al tiempo que permanecería el efecto desde su aparición y a partir del cual 

el factor afectado retornaría a las condiciones iniciales previas a la acción por medios 

naturales o mediante la introducción de medidas correctoras. 

 

Reversibilidad (RV) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado por el Proyecto, es 

decir, la posibilidad de retornar a las condiciones iniciales previas a la acción, por 

medios naturales, una vez que aquella deja de actuar sobre el medio. 
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Sinergia (SI) 

Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El 

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por 

acciones que actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la 

manifestación de efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera 

independiente, no simultánea. 

 

Acumulación (AC) 

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, 

cuando persiste de forma continuada o reiterada la acción que lo genera. 

 

Efecto (EF) 

Este atributo se refiere a la relación causa-efecto, o sea a la forma de manifestación 

del efecto sobre un factor, como consecuencia de una acción. 

 

Periodicidad (PR) 

La periodicidad se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de 

manera cíclica o recurrente (efecto periódico), de forma impredecible en el tiempo 

(efecto irregular), o constante en el tiempo (efecto continuo). 

 

Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial, del factor afectado como 

consecuencia del Proyecto, es decir la posibilidad de retornar a las condiciones 

iniciales previas a la actuación, por medio de la intervención humana (introducción 

de medidas correctoras). 

 

De esta manera queda conformada la llamada Matriz de Impactos Sintética, la cual 

está integrada por un número que se deduce mediante el modelo de importancia 

propuesto, en función del valor asignado a los símbolos considerados. 
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Posteriormente se elabora la Matriz de Impactos Sintética Ponderada. La 

particularidad de esta matriz se constituye en la incorporación de las UIP (Unidades 

de Importancia Ponderada). 

Considerando que cada factor representa solo una parte del medio ambiente, es 

necesario llevar a cabo la ponderación de la importancia relativa de los factores en 

cuanto a su mayor o menor contribución a la situación del medio ambiente. Con este 

fin se atribuye a cada factor un peso, expresado en las UIP, las cuales toman en 

cuenta la importancia que tiene cada factor ambiental en el sitio donde se desarrolla 

el proyecto. 

Los valores obtenidos para la variable “Importancia” se interpretan 

comparándolos con los siguientes criterios: 

En función de este modelo, los valores extremos de la Importancia (I) pueden variar: 

 

Valor I 

(13 y 100) 
Calificación Significado 

< 25 BAJO 
La afectación del mismo es irrelevante en 

comparación con los fines y objetivos del 

Proyecto en cuestión. 

 

25≥ <50 

 

MODERADO 
La afectación del mismo, no precisa prácticas 

correctoras o protectoras intensivas. 

 

 

50≥ <75 

 

 

SEVERO 

La afectación de este, exige la recuperación 

de las condiciones del medio a través de 

medidas correctoras o protectoras. El tiempo 

de recuperación necesario es   en un periodo 

prolongado 

 

≥ 75 
 

CRITICO 

La afectación del mismo, es superior al 

umbral aceptable. Se produce una perdida 

permanente de la calidad en las condiciones 

ambientales. No hay posibilidad de 
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recuperación alguna. 

 

Finalmente en base a estos resultados, se detallarán los impactos potenciales directos 

e indirectos, que actúan fundamentalmente sobre los factores físicos y bióticos, 

activando los diversos procesos sobre el medio ambiente. 

 

Ver matriz de impactos corregida en la siguiente página. 
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Categoría Impactos 
Factor 

Impactado 

Fase de la 

Obra 

Jerarquización 

Carácter IN EX MO PE RV SI AC EF PR MC IM   

C O A  (+/-) 
(1-12)  

x 3 

(1-8) x  

2 
(1-4) (1-4) (1-4) (1-4) (1 -4) (1-8) (1-4) (1-8)     

F
ÍS

IC
O

-B
IO

T
IC

A
 

1. Disminución de la calidad 

del aire por gases de 

combustión y olores molestos 

de manera temporal por la 

operación y movilización de 

equipo pesado. 

AIRE 

X     - 6 2 4 1 1 1 1 1 1 1 -19 

Bajo 

2. Disminución de la calidad 

del aire por partículas en 

suspensión (polvo). 

X     - 6 2 4 1 1 1 1 1 1 2 -20 

Bajo 

3. Disminución de la calidad 

acústica del entorno debido a la 

generación de ruidos 

X     - 3 2 4 1 1 1 1 1 1 3 -18 

Bajo 

4. Erosión del suelo 

SUELO 

X     - 12 2 4 1 1 1 1 1 1 4 -28 Moderado 

5. Incremento de la 

sedimentación  
X     - 6 4 4 1 1 1 1 1 1 4 -24 

Bajo 

6. Disminución de la capacidad 

de infiltración 
X     - 6 4 4 1 2 1 1 2 1 2 -24 

Bajo 

7. Contaminación de suelos por 

desechos sólidos y/o líquidos. 
X     - 6 2 4 1 1 1 1 1 1 1 -19 

Bajo 

8. Contaminación por desechos 

sólidos y/o líquidos. 
X     - 3 2 4 2 1 1 1 1 1 1 -17 

Bajo 
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9. Contaminación por manejo 

inadecuado de las aguas 

residuales de las letrinas 

portátiles en el periodo de 

obras. 

X     - 3 2 4 1 1 1 1 4 1 1 -19 

Bajo 

10. Perdida de capa vegetal. 

FLORA 

X     - 12 2 4 4 4 1 4 4 4 8 -47 Moderado 

11. Pérdida del potencial 

forestal de bosque, tala rasa de 

6.98Ha  

X     - 12 2 4 4 4 1 4 4 4 8 -47 Moderado 

12. Afectación a la fauna 

silvestre por desaparición de 

especie menores de poca 

movilidad o ahuyentamiento de 

especies mayores, aves, 

mamíferos.  

FAUNA X     - 12 2 4 4 4 2 4 4 4 4 -44 Moderado 

 

13. Incremento y afectación del 

flujo vehicular de la zona, 

debido a la movilización y 

operación de equipo pesado 

hacia y desde el polígono de 

obras. 

CALIDAD 

DE VIDA-

SALUD 

VIALIDAD 

X     - 6 2 4 2 2 1 1 4 2 4 -28 Bajo 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

IC
A

 14. Incremento del valor de la 

tierra. 

ATRACCION 

DE DIVISAS 

EXTERNAS 

X     + 12 8 1 4 4 2 4 4 4 1 +44 Moderado 

15. Generación de fuentes de 

empleo 
EMPLEOS X     + 12 8 1 4 4 2 4 4 4 1 +36 Moderado 

16. Incremento del comercio 

local. 

COMPRAS 

LOCALES, 

IMPUESTOS 

X     + 12 8 4 4 4 2 4 4 4 8 +54 Severo 
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17. Cambio en el uso de los 

suelos. 

 ESPACIOS 

NATURALES  
X     - 6 4 4 4 4 2 4 4 4 8 -44 

Moderado 

18. Modificación del paisaje  

CALIDAD 

DEL 

PAISAJE 

X     - 12 4 4 4 4 2 4 4 4 8 -50 

Moderado  

19. Impacto a la salud de los 

trabajadores 

CALIDAD 

DE VIDA 

SALUD 

X     - 6 2 2 1 1 1 1 4 1 1 -19 Bajo 

 

Importancia del impacto (I): Se calcula con base a los índices que anteceden según la fórmula:   I = ± [3IN +2EX+MO+PE +RV +SI +AC +EF+ PR +MC] 

 

*De acuerdo a la fórmula que antecede los valores en los impactos Intensidad  (In) y Extensión (Ex)  se deben multiplicar por 3IN y  por 2Ex, en ese sentido si un impacto IN es bajo (1) 

se multiplica  x  3= 3
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Resumen: 

Impactos Negativos. De acuerdo con el análisis final de los resultados 

numéricos teóricos de los probables impactos negativos que pudiesen 

generarse por la ejecución del proyecto, tenemos que se identificaron en total 

16 impactos negativos, de los cuales 10 son impactos bajos, 5 son moderados, 

no se determina la ocurrencia de impactos negativos  severos ni críticos. Se 

observa que la mayoría de los impactos negativos son in situ,  donde será  

irreversible  la pérdida de masa forestal y biodiversidad por la  tala de la 

vegetación en el terreno.  

En cuanto a impactos negativos que puedan afectar el componente social, 

incluidos los trabajadores de la obra, todos son puntuales, irrelevantes y 

mitigables con técnicas de control de salud y seguridad ocupacional. De igual 

forma, lo relacionado con la buena disposición de los desechos sólidos  y 

líquidos   que van a depender  de la buena implementación  de medidas de 

control de aguas residuales de las letrinas portátiles, la recogida de desechos 

urbanos y la no incineración  o enterramiento de desechos no vegetales.  

 

Impactos Positivos. En cuanto a los impactos positivos que se esperan ocurran 

como parte de la ejecución del proyecto, se identificaron 3 impactos positivos  

moderados, y 1 severo  relacionados con la inversión del sector privado para 

desarrollar actividades inmobiliarias, donde la inyección económica no sólo 

impacta al Fisco Nacional y Municipal por el pago de permisos e impuestos, sino 

que se trasladan a muy largo plazo, creando sinergia positiva y dinamizando 

impactos indirectos que van más allá del sitio del proyecto. Estos impactos 

también tienen un carácter irreversible, lo que genera que los mismos 

permanezcan en la zona beneficiando el desarrollo nacional a muy largo plazo. 

 

PREGUNTA No 12: En la página 168 del EsIA. punto 9.3. Metodologías usadas en función de: 

a) la naturaleza de la acción emprendida, b) las variables ambientales afectadas, y c) las 

características ambientales del área de influencia involucrada, se indica “. . . Producto de esta 

actividad se afectará el componente de fauna silvestre del sector donde podrá ocurrir la 

emigración de muchos especímenes que se movilizan por su cuenta, o en el peor de los casos, la 

desaparición de otros organismos menores, sobre todo reptiles v artrópodos cue no podrán ser 
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rescatados en su totalidad, y la perdida de especímenes de flora silvestre tantos árboles. arbustos, 

vegetación de sotobosque rastreras y epifitas”. Mientras que en la página 166 del EsIA, punto 9.2. 

Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de perturbación, 

importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad 

entre otros, se jerarquiza al impacto de afectación a la fauna silvestre como moderado. En relación 

a lo antes indicado se solicita: 

a. Aclarar por qué se jerarquiza como moderado el impacto de afectación a la fauna silvestre, 

considerando que el proyecto va a provocar la desaparición de organismos menores sobre todo 

reptiles y artrópodos. 

b. Presentar medidas para prevenir la desaparición de la fauna silvestre. 
 

RESPUESTA:  

a. Se jerarquizó como moderado el impacto de afectación a la fauna silvestre al considerar 

como una posibilidad la emigración y desaparición de especies de reptiles y artrópodos, en 

se sentido se indicó lo siguiente: “podrá ocurrir la emigración de muchos especímenes que 

se movilizan por su cuenta, o en el peor de los casos la desaparición de otros organismos 

menores, sobre todo reptiles y artrópodos que no podrán ser rescatados en su totalidad” 

(el resaltado es nuestro). Adicionalmente se catalogó como moderado debido a que se 

elaborará el respectivo Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora en este proyecto, 

cuyas directrices se aplicarán en las actividades previas a la intervención con maquinaria 

pesada para las actividades de limpieza y adecuación de terrenos, herramienta que deberá 

incluir el tratamiento especial a especies como reptiles y artrópodos, y finalmente debido 

a la extensión del área que será intervenida que al no ser muy vasta, comparada con la 

superficie total que está conservando la empresa promotora como áreas boscosas y verdes 

sin intervenir, se consideró un impacto moderado esta afectación. 

 

Sobre el particular, como se mencionó en la respuesta a la pregunta No 1, se estará 

respetando dentro del polígono del mismo proyecto una franja de conservación de un poco 

más del 10% adonde también podrán emigrar estas especies, una vez iniciadas las 

actividades de limpieza y movimiento de tierra en este proyecto. 

 

b. Entre las medidas para prevenir la desaparición de la fauna silvestre están: 

 

• Elaborar el Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora Silvestre para el proyecto y 

someterlo a evaluación tan pronto sea aprobado el Estudio de Impacto Ambiental. 

• Colocar rótulos alusivos a la prohibición del acoso y la caza ilegal. 

• Brindar charlas a todo el personal del proyecto, perteneciente a empresas contratistas y sub 

contratistas sobre las prohibiciones de las actividades de caza o acoso a la fauna silvestre 

dentro del polígono del proyecto y su entorno. 
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• Implementar las directrices plasmadas en el Plan de Rescate Reubicación de Fauna y Flora 

Silvestre antes de ingresar con la maquinaria pesada a realizar las labores de erradicación 

de la vegetación y movimiento de terrenos. 

• Iniciar las actividades de limpieza y tala de forma organizada, por segmentos, para evitar 

labores masivas en la superficie del polígono del proyecto en un corto período de tiempo. 

• Solicitar al personal de MIAMBIENTE (Dirección Regional de Panamá Oeste) la 

asignación de los sitios autorizados para reubicar la fauna rescatada en lugares seguros. 

• Coordinar con la Policía Ecológica patrullajes o asistencias cuando sea requerido por algún 

incidente detectado de caza ilegal dentro de los predios del proyecto. 

• Instruir al personal de seguridad interna del proyecto sobre métodos de monitoreo, 

vigilancia y reportes de fauna perturbada, desorientada o herida. 

• Prohibir la quema de maleza, basura u otros que puedan generar conatos de incendios de 

masa vegetal y que perturben o afecten la fauna. 

• Asignar personal de vigilancia para evitar el acceso de intrusos a los predios con fines de 

realizar caza de animales silvestres. 

 

 

PREGUNTA No 13: En la página 183 del EsIA, punto 10.4 Cronograma de Ejecución, en el 

impacto número 17  posibles afectaciones al patrimonio cultural , las columnas correspondientes 

a monitoreo , cronograma de ejecución  y costo estimado de las medidas, el texto  está sobrepuesto. 

Por lo tanto, requerimos que presente dicha información corregida. 

 

RESPUESTA:  

A continuación se aporta el contenido de la página 183 del Estudio corregida, punto 10.4 .
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PREGUNTA No 14:  En las páginas 184 y 185 del EsIA, punto 10. 5. Plan de Participación 

Ciudadana, se indica “... Resolución de conflictos. Al llevar a cabo la consulta, no se 

detectaron conflictos potenciales. De desarrollarse algún tipo de conflicto se recomienda como 

medida de resolución la mediación, la cual se basa en la colaboración de todas las partes 

involucradas con un tercero imparcial que facilita el proceso, jugando un papel activo y 

conductor de la negociación”. Por lo que se requiere: 

 

a. Presentar plan de manejo y resolución de conflictos. 

 

RESPUESTA:  

a. A continuación se presenta el Plan de Manejo y Solución de Conflictos solicitado:  

 

 

-Plan de Manejo y Solución de Conflictos: 

Objetivo: Buscar soluciones pacíficas en caso de ocurrir algunas inconformidades o 

conflictos producto del desenvolvimiento de las obras del proyecto en todas las etapas, con 

los residentes más cercanos dentro del Plan Maestro Costa Verde. Se procederá a aplicar 

técnicas de mediación, para llegar un consenso entre las partes aplicando medidas para lograr 

un arreglo en el marco del respeto, en caso de darse algún conflicto. 
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Etapa 

 

Actividad 

 

Papel de los 

residentes afectados. 

 

Cómo conseguirlo 

 

Responsable 

Planificación -Aplicación de 

consulta 

ciudadana. 

-Opina y suministra 

información básica de 

la comunidad, sus 

condiciones sociales y 

económicas. 

-Aplicación de 

encuestas en el área de 

influencia directa del 

proyecto. 

 

-Entrega de volantes 

informativas. 

Promotor/ 

Consultor 

Construcción: 

Limpieza y 

Adecuación de 

terrenos.  

-Si se recibe 

alguna queja 

sustentada en 

evidencias  de 

vecinos u otras 

personas 

residentes de 

Costa Verde, se 

atenderá la 

misma 

manteniendo el 

diálogo con un 

nivel de respeto 

entre las partes, 

procurando  que 

se mantenga el 

trato y un 

lenguaje 

adecuado. 

 

-Se abordará el 

motivo de la queja 

en la medida de lo 

viable y posible, 

con la brevedad 

que lo amerite. 

 

-Se buscará cómo 

dirimir las 

discrepancias que 

pudieran generar 

controversia, como 

producto del 

cumplimiento de 

alguna de sus 

acciones y 

-Presentar la queja de 

manera respetuosa, y 

por los canales 

correspondientes para 

ser atendidos (carta 

dirigida a la Empresa 

Promotora) explicando 

la situación acaecida. 

 

-Presentar pruebas 

documentales, 

testimoniales, registros 

fotográficos videos u 

otros para sustentar la 

queja o inconformidad. 

 

 

-Dar seguimiento a los 

avances para lograr la 

solución del conflicto o 

motivo generador de la 

queja. 

 

-Sugerir posibles 

soluciones para lograr 

la convivencia pacífica 

entre las partes. 

-Se asignarán voceros 

por parte de la empresa 

promotora, y se 

solicitará la misma 

designación a los 

residentes o vecinos 

que se sienten 

afectados para lograr 

una comunicación más 

fluida. 

 

-Se coordinarán 

reuniones de campo 

para ver in situ las 

quejas para su atención 

correspondiente en 

caso de ser imputables 

a la empresa 

promotora o sus 

contratistas. 

-Se  levantarán actas de 

los temas tratados y los 

acuerdos 

consensuados.  

-Se dará seguimiento a 

la aplicación de las 

medidas correctivas lo 

más rápido posible. 

 

-Una vez resuelta la 

queja, inconformidad o 

conflicto se solicitará a 

las partes que firmen un 

Promotor/ 

Contratistas/ 

Autoridades. 
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decisiones con las 

partes interesadas. 

 

-Se buscarán las 

posibles 

alternativas para 

solucionar los 

inconvenientes o 

inconformidades 

siempre que se 

sustenten 

debidamente las 

posibles 

afectaciones 

atribuibles al 

proyecto y sus 

actividades, de 

forma oportuna y 

en debida forma. 

 

-En caso de que sea 

necesario, se 

abordará el asunto 

ante el Juez de Paz 

correspondiente 

para ventilar las 

diferencias por la 

vía del dialogo con 

la aplicación de 

normas de 

advenimiento y 

que prospere el 

respeto a los 

acuerdos pactados. 

 

-Se informará a las 

entidades, según 

sea el caso, y de ser 

necesario. 

 

-Se llevará un 

registro de las 

quejas e 

inconformidades 

documento de 

aceptación y/o de 

finiquito de la situación 

que ameritó la queja o 

inconformidad. 

 

-Tratar de dirimir los 

conflictos entre partes 

para evitar ventilar 

casos ante el Juez de 

Paz del área. 
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Inversión: A fin de poder cubrir las tareas a ejecutar se propone una inversión de 

B/.1,500.00 para este Plan.  

 

 

 

 

en caso de ocurrir 

en varias 

ocasiones. 

 

-Se propugnará 

siempre por 

mantener un 

ambiente de 

cordialidad y 

comunicación 

asertiva con los 

vecinos más 

cercanos al 

proyecto para que 

estén informados 

de los avances de 

las obras para 

evitar 

incomodidades y 

afectaciones al 

entorno. 

  

Operación - -Se considera que 

el proyecto finaliza 

al culminar las 

actividades de 

limpieza y 

adecuación de 

terrenos para la 

futura venta, no se 

espera que en esta 

etapa ocurran 

conflictos que 

dirimir entre las 

partes. 

N/A N/A Promotor 
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PREGUNTA No 15. En las páginas 186 a la 188, punto 10.6. Plan de prevención de riesgos: 

(sobre impactos que puedan generar algún tipo de riesgo), se presenta tabla con los siguientes 

riesgos: accidentes laborales, accidentes de tránsito, incendios debido a accidentes de tránsito 

o dentro del área del proyecto, y contaminación por derrame de materiales contaminantes caída, 

fuga y/o derrame de combustibles, lubricantes, pinturas, residuos sólidos, fuga de aguas 

residuales de las letrinas. Para los tres (3) primeros riesgos, se indican como medidas de 

seguimiento y vigilancia las siguientes: “ El promotor a través de su equipo de trabajo aplicará 

monitoreos permanentes a estas tareas, e impulsará la capacitación ambiental a los obreros 

para que realicen los mantenimientos a los equipos de trabajo. El Promotor, aplicará un plan 

de seguimiento a la tarea de mantenimiento de equipo, revisarán las medidas aplicadas en el 

informe que el promotor presentara”. Sin embargo, dentro de las medidas de prevención 

establecidas para dichos riesgos, ninguna está relacionada con el mantenimiento de equipo o 

maquinaria. Por lo antes señalado se solicita: 

 

a. Revisar, corregir y presentar el punto 10.6. en base a las observaciones antes 

señaladas. 

 

RESPUESTA:  

 

a. Ver 10.6. Plan de prevención de riesgos corregido en las siguientes páginas. 
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Riesgo a 

prevenir 

Medidas de prevención 
 

Seguimiento y responsable 

de la ejecución 

Vigilancia 

1.Accidentes 

laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Dotar a los trabajadores del equipo de protección 

personal, equipo y herramientas requeridas o 

necesarias para este tipo de obras de construcción, 

como botas con punta de acero, cascos, guantes, 

gafas, protectores auditivos. 

• Vigilar permanentemente el uso del equipo de 

protección personal por parte de los trabajadores. 

• Como medida de seguridad el promotor y 

contratista deberán exigir la correspondiente 

inducción y capacitación a los trabajadores de 

primer ingreso, igualmente la prueba antidopaje 

(uso de drogas), previo ingreso y cada 12 meses de 

manera sorpresiva en caso de ser necesario. 

• Prohibir la entrada de personal con signos de haber 

consumido alcohol o drogas. 

• Prohibir el fumar dentro del área del proyecto, 

principalmente cerca a sitios de almacenamiento 

de combustibles o materiales inflamables. 

• Prohibir el uso de equipos portátiles durante las 

tareas diarias tales como audífonos de música, 

celulares entre otros. 

• Mantener en el área de trabajo un botiquín de 

primeros auxilios, en caso de cualquier accidente. 

• Construir una cerca perimetral para controlar el 

acceso al área de construcción del futuro proyecto, 

principalmente en la parte frontal del proyecto, con 

el letrero donde se prohíba la entrada de terceras 

personas. 

El promotor a través de su  

equipo de trabajo aplicará 

monitoreos permanentes a 

estas tareas,  e impulsará la 

capacitación ambiental y 

laboral a los obreros para 

prevenir conductas  o 

descuidos que favorezcan  la 

ocurrencia de estos accidentes 

laborales.  

 

El Promotor, implementará 

medidas para que las 

instalaciones  sean seguras, 

cuenten con equipos de 

seguridad, control de 

incendios, señalización.  

 

Incluir dentro de las charlas de 

inducción la temática    

referente a prevención de 

accidentes laborales. 

 

El Promotor aplicará un plan 

de vigilancia y control de las 

tareas de mantenimiento de 

equipo, y reportará las 

medidas aplicadas en el 

informe semestral de 

seguimiento ambiental 

correspondiente. 
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• Contar con equipo de extinción de incendios en el 

área del proyecto. 

Verificar que se cuente con el 

equipo de extinción de 

incendios en el sitio del 

proyecto. 

2. Accidentes de 

tránsito. 

 

 

 

 

 

• Se deberá señalizar claramente el área de acceso 

del proyecto desde la avenida Circunvalación,  

indicando entre otros: límite máximo de velocidad, 

accesos, así como cualquier otra información que 

ayude a garantizar la menor afectación al tráfico 

vehicular de la zona, debido a la entrada y salida de 

equipo pesado. 

• Establecer horarios para el paso de los camiones o 

equipos pesados, de forma tal de asegurar que los 

mismos no transiten o disminuyan su paso en 

ciertas horas del día (horas pico). 

• El equipo pesado que transporta material, debe 

contar con la correspondiente lona de seguridad, a 

fin de evitar cualquier accidente en la vía, producto 

de materiales o desechos que puedan salirse del 

vagón del camión. 

• Contar con un personal con una bandera roja, el 

cual cada vez que entre y salga un equipo pesado 

del área del proyecto les señale a los conductores 

la indicación de alto o de avanzar. 

 

El promotor a través del 

personal asignado y de SSO,  

estará verificando y hará 

cumplir las medidas de 

señalización, control de 

movilización de equipo 

pesado, seguridad en el 

transporte de particulados y 

otros materiales, el buen 

estado mecánico y las pólizas 

de los vehículos contratados 

para el proyecto.  

Incluir dentro de las charlas de 

inducción la temática    

referente a prevención de 

accidentes laborales y la 

importancia del respeto por las 

señales de tránsito, control de 

velocidad interna dentro del 

macro proyecto Costa Verde, 

entre otros. 

 

El Promotor aplicará un plan 

de vigilancia y control de las 

tareas y reportará las medidas 

aplicadas en el informe 

semestral de seguimiento 

ambiental correspondiente. 
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3. Incendios 

debido a 

accidentes de 

tránsito o dentro 

del área del 

proyecto. 

• En caso de que se cuente o requiera material 

combustible en el área del proyecto, los mismos 

deberán ser almacenados en lugares adecuados. 

• Evitar la acumulación innecesaria de material 

combustible en el área del proyecto, siempre y 

cuando se requiera. 

• Se deberá contar con extintores portátiles en los 

sitios de trabajo. 

• Los camiones y equipos pesados deberán contar 

con extintor contra incendios. 

• Prohibir fumar en sitios de trabajo. 

El promotor  exigirá a los 

contratistas cumplir con las 

regulaciones del Benemérito 

Cuerpo de Bomberos de 

Panamá sobre el expendio de 

combustible de forma 

temporal en el sitio de obras. 

De igual forma contar con 

extintores adecuados, 

recargados y en buen estado. 

Incluir dentro de las charlas 

de inducción la temática    

referente a prevención de 

accidentes laborales. 
 

El Promotor aplicará un plan 

de vigilancia y control de las 

tareas, y reportará las 

medidas aplicadas en el 

informe semestral de 

seguimiento ambiental 

correspondiente. 
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4.Contaminación 

por derrame de 

materiales 

contaminantes 

caída, fuga y/o 

derrame de 

combustibles,  

lubricantes, 

pinturas,  residuos 

sólidos, fuga de 

aguas residuales 

de las letrinas 

• Mantener los vehículos y equipo en óptimas 

condiciones.  Colocar dispositivos de recolección.  

• Mantener equipo para recoger hidrocarburos y sus 

derivados en caso de derrame. 

• Prohibir las tareas de manejo de equipo que 

requieran cambio de hidrocarburos, trabajos de 

mantenimiento, trabajos mecánicos, otros, 

mismos que deberán ejecutarse en lugares con las 

facilidades necesarias,  

• Evitar la acumulación de este tipo de desperdicios 

y almacenarlos en recipientes adecuados y 

programar su recolección. 

• Mantener equipo de contención para evitar 

difusión en caso de derrame de agentes 

contaminantes, tales como kits para la atención 

temprana ante la ocurrencia de esta eventualidad. 

El promotor  y contratistas  

velarán por contar con  el 

equipo adecuado para la 

recolección de derrames de 

hidrocarburos, solventes, u 

otros materiales afines. 

Contar con  una empresa que 

pueda proveer el servicio de 

recogida de materiales tales 

como pads, lubricantes, filtros 

etc, que sean  trasladaos a 

recintos de reciclaje 

autorizados. 

Incluir dentro de las charlas 

de inducción la temática    

referente a prevención de 

accidentes laborales. 

El Promotor aplicará un plan 

de vigilancia y control de las 

tareas, y reportará las 

medidas aplicadas en el 

informe semestral de 

seguimiento ambiental 

correspondiente. 

 

Total inversión: 1,000.00 
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PREGUNTA No 16: Mediante MEMORANDO-DIFOR-377-2023, la Dirección Forestal 

solicita:“...El presente estudio no plantea en su propuesta armonizar el desarrollo del proyecto 

con la conservación de parte de los recursos forestales reportados de la descripción del área 

del mismo. En ese sentido, la propuesta se aleja de las recomendaciones y lineamientos de 

nuestra legislación en el sentido que todo proyecto y planes de desarrollo deben tambien 

generar acciones para armonizar tales proyectos bajo un esquema que garantice por lo menos 

en parte, la conservación de los recursos forestales encontrados o reportados en el área a 

desarrollar. 

Por consiguiente, requerimos que el estudio proponga y garantice en área dentro del polígono 

a desarrollar, la cual debe mantenerse bajo un esquema de conservación y protección y que 

las actividades de obras civiles a desarrollar, en ningún momento alteren y vulneren su 

condición actual. Dada la condición de cobertura reportada y tomando en cuenta las 

condiciones actuales de estos importantes recursos forestales, resulta inaceptable proponer 

una eliminación total de la cobertura vegetal en el proyecto. Por lo tanto, resulta necesario 

presentar en el estudio, un mapa o plano cartografiando la zona que se mantendrá bajo un 

esquema de conservación y protección. Ésta, se mantendrá como un importante reducto 

boscoso que hará sentido con lo que se manifiesta en la legislación forestal sobre la necesidad 

de armonizar tales proyectos con los recursos forestales existentes. 

Y como medida de acción a considerar, esta dirección plantea conforme al requerimiento 

citado en el párrafo anterior, que se deberá consolidar en un área no menor al 10 por ciento de 

la superficie total del proyecto y la misma contemplará un área del bosque secundario o joven 

reportado en el estudio previo presentado... ” 

 

RESPUESTA:  

En el contenido del Estudio de Impacto Ambiental, se indicó lo siguiente: “Valga señalar que 

la empresa Hacienda El Limón, propietaria del proyecto Costa Verde, que cuenta con un 

plan maestro de aproximadamente 1,500 has, haciéndose eco de las políticas de 

sostenibilidad y a manera de compensación con motivo de la tala rasa que requerirá ejecutar 

en este proyecto y otros de esta naturaleza, mantendrá una superficie de 408 has + 8,739.12 

mts2 de su área total con la cobertura boscosa actual, esta cantidad representa más del 20% 

de su superficie, por lo tanto, este proyecto Limpieza y Nivelación del Lote C-11 que forma 

parte del plan maestro,  en exclusiva dejará un área equivalente a 7,000.95 mts2 ubicada en 

una franja fuera del lote C-11 pero adyacente,  la cual le   bordea por el norte,   y que forma 

parte de las superficies  de conservación antes mencionadas.  En este sentido, para 

formalizar este compromiso se han hecho múltiples acercamientos con el Ministerio de 

Ambiente, a través del Despacho Superior y la Dirección Forestal, con la finalidad de darle 

cumplimiento por parte de la empresa promotora”. 



104 

 

Como puede apreciarse en el párrafo anterior, la empresa promotora tiene el firme propósito 

de conservar una gran extensión de área boscosa sin intervenir que equivale a más del 20% 

de su superficie total, adicionalmente conforme fue aclarado en la respuesta No 1 el área de 

conservación que se estará resguardando para el proyecto Limpieza y Nivelación del Lote 

C11 no estará fuera de esta parcela, sino por el contrario dentro de esta, formando parte del 

polígono que compone el proyecto. 

Para ilustrar esto se elaboró un nuevo plano del polígono completo, en donde se puede 

apreciar la zona de conservación propuesta  formando parte de este polígono, y que representa 

un poco más de 10% del área. 

 

Ver plano con las coordenadas completas en la siguiente página. 
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PREGUNTA No 17: Mediante nota MC-DNPC-PCE-N-N° 437-2023, el Ministerio de 

Cultura, señala “...el estudio no arrojó hallazgos arqueológicos en el área a desarrollar, lo 

esencial es que se compruebe de manera científica, mediante prospección en el campo 

(prospección superficial y sub-superficial), la presencia o ausencia de recursos 

arqueológicos que garantice la no afectación de los mismos en el proyecto; sin embargo, en 

el informe arqueológico, ni en la lista de los profesionales que participaron en la 

elaboración del EsIA, no aparece la firma del profesional idóneo responsable del estudio 

arqueológico.” por lo cual establece lo siguiente: 

a. No consideramos viable el estudio arqueológico del proyecto "LIMPIEZA Y 

NIVELACIÓN DEL LOTE C-11" hasta sea remitido el informe arqueológico con 

la firma del profesional idóneo responsable. 

 

RESPUESTA:  

a. A continuación se aporta el informe de prospección arqueológica con la firma original 

del Arqueólogo idóneo, Licdo. Álvaro Brizuela realizado en los terrenos destinados 

a este proyecto. 

 

Se plasma nuevamente el informe completo de esta prospección en las siguientes 

páginas. 
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PREGUNTA No 18: Mediante nota SAM-251-2023, el Ministerio de Obras Públicas, solicita. 

a. En el estudio no especifican las vías que serán utilizadas para el transporte de 

materiales y equipos, de darse alguna afectación en las vías que utilicen, la 

empresa debe dejarlas tal y como estaba o en mejor estado (regirse por las 

Especificaciones Técnicas Generales para la Construcción y Rehabilitación de 

Carreteras y Puentes del MOP). 

b. Presentar en análisis real de inundaciones, además tomar en cuenta que el 

desmonte de la capa vegetal disminuye la infiltración y aumenta la escorrentía 

superficial lo que modifica las características del lugar, por ende, su 

comportamiento ante precipitaciones máximas. 

c. Presentar las técnicas de ingeniería que se utilizarán para el control de erosión 

y sedimentos. 

d. En el Manejo y disposición de desechos, Peligrosos,- se debe considerar, que 

Dentro del sector de la Construcción existen diferentes sustancias 

consideradas como peligrosas (Aceites, grasas, hidrocarburos, tierra 

contaminada con derrames, etc.), por lo tanto, se debe presentar las medidas 

de mitigación para el manejo y tratamiento de los mismos; construir estructura 

de contención para evitar el derrame de estas sustancias al ambiente. 

e. En las medidas de mitigación del Estudio se hace referencia a que se llevará a 

cabo un monitoreo diario del equipo utilizado, sin embargo, no se especifica si 

el patio de maquinarias y abastecimiento de combustible y aceites se ubicará 

dentro del polígono del proyecto; de ser así construir estructuras de contención 

siguiendo las reglamentaciones pertinentes para evitar el derrame de 

sustancias y evitar la contaminación del suelo. 

 

RESPUESTA: 

a. Las vías que serán utilizadas para el transporte de materiales y equipos fueron mencionadas 

en el Estudio de Impacto Ambiental actualmente en evaluación en el punto 5.6.1. 

Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso,  

transporte  público, otros), específicamente en el contenido Vías de Acceso que se plasma 

nuevamente a continuación:  

 

“-Vías de acceso: El principal acceso al sitio del proyecto es por la autopista  Arraiján-La 

Chorrera,  se toma a la derecha para ascender por la rampa de Montelimar, luego se gira 

hacia el Proyecto Costa Verde y a una distancia de 960m de la rotonda,  se ubica el proyecto 

Arcadia,  luego del cual, se gira a la izquierda tomando la Avenida Circunvalación por una 
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distancia de 1,065m para  un recorrido total de 2,760m. o 2.7km hasta  acceder  hasta  el  

área frontal  del proyecto el lote C-11. 

Ruta de acceso al lote  C-11. 

 

 

Como se puede observar en la imagen que se extrajo del estudio, serán la Autopista Arraiján- La 

Chorrera entrando al macro proyecto Costa Verde y tomando por el Boulevard principal y las vías 

internas (Ave. Circunvalación) hasta llegar a la parcela C11 las vías que se utilizarán para el 

trasiego de materiales y maquinaria al sitio del proyecto.  

En caso de ocurrir posibles daños a estas vías atribuibles a este proyecto deberá hacerse cargo de 

las reparaciones la empresa promotora, conforme a las Especificaciones Técnicas Generales para 

la Construcción y Rehabilitación de Carreteras y Puentes del MOP, especialmente por tratarse 

de su propia vialidad interna, para evitar deteriorar esta, perjudicando a sus propios residentes. 

 



125 

 

b. Fue consultado el diseñador del proyecto quien indicó lo siguiente:  

 

“El diseño de terracería para la ejecución del proyecto se desarrolló pensando en la 

infraestructura existente o proyectada a existir en el perímetro del lote. En vista de las 

elevaciones y al no contar con ningún cuerpo de agua, se puede concluir que no existe 

peligro de inundaciones en esta parcela. 

 

Se  elaboró un plano de terracería  detallado para el reconocimiento de los puntos críticos 

que deberán ser objeto de colecta y conducción de agua hacia el sistema de cunetas y 

alcantarillas del proyecto y de aquellas que forman parte del boulevard Las Acacias 

Circunvalación que  de hecho, existe, y tiene la capacidad adecuada para absorber  el flujo 

hidráulico superficial del  proyecto incluso cuando existan residencias e infraestructuras en 

el mismo. 

Nota:  

Los análisis de campo no indican la presencia de cauces permanentes en este lote de terreno. 

Tampoco que exista alguna vertiente con capacidad de colectar agua pluvial y generar 

inundaciones en este sitio aún con casas y otras infraestructuras construidas como se ha 

mencionado”. 

Se adjunta plano que muestra la solución pluvial y el plano de terracería para su 

verificación. 
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c. Las técnicas de ingeniería que se implementarán para el control de la erosión y 

sedimentos son las siguientes: 

 

• Instalación de barreras de sedimentos en lugares estratégicos para reducir velocidad de la 

escorrentía, dirigir las aguas a puntos asignados para descender evitando su recorrido a 

través de los taludes.  

• Siembra de grama 

• Instalación de mantos de coco e hidrosiembra en los taludes. 

 

d. En el contenido del Estudio de Impacto Ambiental, específicamente en el punto 5.7.4 se 

desarrolló lo relativo al manejo y tratamiento de los desechos peligrosos que se generarán 

en las obras producto por la utilización de equipo y maquinaria pesada. Sobre el particular 

se indicó lo siguiente: 

 

5.7.4 Peligrosos:  

“Por la naturaleza de las obras serán utilizadas sustancias derivadas de hidrocarburos como 

diésel y gasolina, lubricantes y aditivos, para los cuales hay regulaciones específicas en 

cuanto al trasiego y abastecimiento para el equipo pesado y ligero. 

Con el fin de evitar derrame de las sustancias mencionadas, serán prohibidas las tareas de 

mantenimiento del equipo pesado, o trabajos mecánicos que incluyan actividades como 

cambios de filtro o descarte de aceites o cualquier derivado de hidrocarburos (los cuales 

generalmente son llevadas a cabo por compañías de arrendamiento del equipo pesado o en 

talleres externos). 

La empresa contratista deberá contar con los aditamentos para la retención de fluidos, envases 

para la recolección de cualquier producto caído de esta naturaleza, el acopio de filtros y 

empaques como también de los propios lubricantes que hayan sido descartados, y su traslado 

a una empresa recicladora de hidrocarburos en ciudad de Panamá. 

Para evitar accidentes o contingencias a causa de la utilización de este tipo de sustancias, 

deberán ser ejecutadas en campo algunas medidas, en caso de ocurrir algún derrame accidental, 

o de contacto con las mismas, estas son: 

a-Se espera que no se va a requerir la construcción de un recinto para el almacenamiento, 

despacho y manejo de este tipo de sustancias. Se optará en primera instancia por contar con un 

servicio de carro de lubricación y combustible que entra a proveer este servicio y sale del 

proyecto, en cualquiera de las dos opciones, deben   seguirse los parámetros aprobados por el 

Benemérito Cuerpo de Bomberos. 

b-Señalizar dichos recintos según pautas que establece la legislación nacional. 
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c-Impartir charlas de inducción y capacitación periódicamente a todo el personal del proyecto, 

en relación con el manejo de este tipo de sustancias dentro del mismo. 

d- Dotar al personal encargado del manejo de estas sustancias de los suplementos necesarios 

para su seguridad, tales como guantes de hule, gafas de protección, y mascarillas para la boca 

y nariz. 

e-Mantener el monitoreo, vigilancia, y control, sobre la descarga, utilización, y disposición 

final de desechos relacionados con aceites, disolventes y combustibles. 

f-Coordinar y suscribir un contrato con el ente encargado de la recolección de desechos, con 

la finalidad de este retire del proyecto frecuentemente los mismos, y los traslade a un vertedero 

autorizado.  

g-Efectuar en la medida de lo posible labores de reciclaje de algunos envases, tales como 

tanques (previa verificación de sus condiciones), que posteriormente pueden reutilizarse para 

almacenar desechos comunes, orgánicos o guardar otros enseres. 

h-En fase de construcción efectuar constantes recorridos, para evitar que cualquier desperdicio 

o envases de aceites, disolventes y combustibles derrame en los terrenos del proyecto y afectar 

su entorno ambiental. 

i-Mantener botiquines de primeros auxilios y un protocolo de rescate y movilización de 

posibles víctimas afectadas por algún accidente con pinturas, aceites, disolventes y 

combustibles. 

j-Contar en el polígono del proyecto con kits de elementos para la recolección inmediata tales 

como: pads de absorción, paños, palas, tanques plásticos, aserrín, arena etc. que sirvan para la 

pronta recogida de estos productos contaminantes, ante la posibilidad de un derrame accidental 

de los mismos sobre porciones de suelo. 

k-Mantener la debida coordinación con la empresa constructora del proyecto, específicamente 

con quien maneje la prevención de riesgos ambientales y laborales, para la ejecución del PMA 

y el Plan de Contingencias, en caso de que ocurra algún percance en el manejo de residuos 

peligrosos y similares. 

l- Contar con los teléfonos de acceso de las autoridades que pueden brindar asistencia, ante 

casos de derrames considerables como el Sistema Nacional de Protección Civil, Cuerpo de 

Bomberos, Ministerio de Ambiente. 

m-Dar aviso al servicio de ambulancias más cercano para que se le pueda brindar los primeros 

auxilios a víctimas por el contacto con este tipo de sustancias. 

Adicionalmente se recomiendan aplicar otras medidas de mitigación relacionadas a este tipo 

de desechos tales como: 
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• Los desechos peligrosos (hidrocarburos y sus derivados, entre otros) se colocarán en 

recipientes específicos rotulados según el tipo de desecho por personal capacitado y serán 

retirados por la empresa contratada para realizar esta actividad.  

• Los recipientes con estos desechos se colocarán en áreas de fácil acceso para ser 

transportados fuera del polígono de obras por la empresa encargada de esta operación. 

• Los desechos peligrosos se deben almacenar en centros de acopio independientes y con 

seguridad, estos deben mantener la puerta cerrada. 

• Se deberá contar con un horario de recolección y una ruta de evacuación señalizada. 

• Se deberá contar con la certificación para el traslado por parte de la empresa contratista de 

este servicio para su traslado a su punto final. 

• No se mezclarán con el resto de los residuos sólidos y serán almacenados transitoriamente 

en un sector destinado a tal fin.  

•  Se señalizará la zona de depósito de estos residuos como así también los recipientes que 

los contienen, indicando la peligrosidad de los mismos mediante carteles.  

• Los recipientes se almacenarán evitando su contacto con el exterior que pueda facilitar la 

corrosión de los recipientes aumentando de este modo el riesgo de derrames. 

 

e. En el Estudio de Impacto Ambiental, punto 5.7.4 Desechos Peligrosos precitado se 

mencionaron medidas para el tratamiento de este tipo de desechos, y  en alusión al sitio 

para abastecimiento de combustible y demás derivados se indicó:  

 

“a-Se espera que no se va a requerir la construcción de un recinto para el 

almacenamiento, despacho y manejo de este tipo de sustancias. Se optará en primera 

instancia por contar con un servicio de carro de lubricación y combustible que entra a 

proveer este servicio y sale del proyecto, en cualquiera de las dos opciones, deben   

seguirse los parámetros aprobados por el Benemérito Cuerpo de Bomberos”. (el resaltado 

es nuestro). 

 

En base a lo anterior, se descarta la construcción de estructuras de contención, ya que como 

se manifestó en el estudio habrá expendio de estas sustancias de manera temporal y móvil.  

 

 


